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SB PÜBUGA LOS MABTBS, ûrüBVBS Y SÀBABOS.

Parte oficial delà Gaceta ADMINISTRACION PROVINCIAL

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Ret (Q. D. g.) y S. 
A. R. la Serenisima Señora Prin
cesa de Asturias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR.

Habiendo terminado el piazo que se 
liene concedido á los Ayuntamientos 
para efectuar el pago fie los atrasos 
que se adeudan á los Maestros de Ins
trucción pública por el ejercicio del año 
económico de 187o al 76, he disputi-

to por medio de esta circular recordar 
su veucimientd á loí alcaldes que se 
encaenlreo en dicho descubierto, á fin 
de que á la mayor brevedad remitan ios 
Jusíificaules que acrediten el p >go de los 
mencionados atrasos; asi mismo ae ad
vierte envieB los recibos de haber pagado 
®l 2 ® trimestre y también dei 1 los 
Ayuntamientos qae hisla la fecha no los 
hayan remitido.

Y no dudando de que los municipios 
(jeseau cubrir sus atrasos y ponerse gl 
Corriente en el pago de tan necesaria y

sagrada clase como és la de instrucción 
piimaria, espero del acreditado celo r^e 
los Ayuntamientos de esta provinc'a, 
que cumplirán con cuanto en esta se les 
recu'-rda sin tener que lomar medidas 
que tanto afectan à loi Municipios 
como sensible me es el hacer uso de 
ellas,—Logroño 10 de Enero de 1877,

El Gobernador,

Manuel Ángulo Ballesteros,

PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha p-ovincia los artículos de consumo quo á continuación se expresan, en/1 mes 

de Diciembre último.
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DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 7 DE SETIEMBRE DE 1876

En la ciudad de Logroño á siete de 
Setiembre de rail ochocientos setea- 
ta y seis, se reunieron bajo I& pre
sidencia del Exmo Señor D. Vicente 
Fernandez de Urralia los señores Di
putados Planzon, de Miguel, Ramirez 
de la Piscina.

Leída el acta de la anterior fue ?pro- 
bada.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales 0*3 
Carbonera correspondientes al ejercicio 
de 1868-69, se acordó aprobarlas de
finitivamente con la existencia de 104 
escudos.

Examinadas las del pueb'o de Larde
ro y periodo de 1869-70, se acordó 
aprobarlas declarando responsables al 
Alcalde y depositario de 54 escudos 129 
milésimas procedentes de caatidades 
pagadas como partidas fallidas de la 
contribución territorial de varios parti
culares y ocho escsdos satisfechos à un 
comisionad® de apremio; cuya suma 
deberá reintegrarse á los fondos muni
cipales en el término de ocho dias.

Para ultimar las cuentas de Cellori- 
go correspondientes al ejercicio de 1868 
69, se acordó prevenir al Alcalde qu^ 
en el término de cinco dias remita las 
cartas de pago de lo satisfecho para gas
tos carcelarios y los justificantes de los 
gastos ocasionados en el incendio ocu
rrido en siete de Marzo de 1869.

En vista del espediente instruido ai 
efecto se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia á iMaria Romeo Ditz,natural 
de Ausejo y vecina de Logroño, viuda 
y de 76 años de edad.

Para resolver lo que proceda en e^ 
espediente p¡ omovido por el Alcalde de 
Ezcaraypiuiendo la admisio.u de Benito 
Gonzalez en la casa de Beneficencia, se 
acordó ordenar á dicho Alcalde remita 
certificación facultativa paru juslificai 
que el citado Gonzalez se halla impe
dido para el trabajo.

Se acordó devolver al Alcalde de San- 
turdejo la certificación falcuilativa que 
se le pidió la cual consigna que el sol
dado Andres Cárdenas Ruaies falleció á 
consecuencia de heridas recibidaí en la 
acción de Treviño a tin de que aquel do
cumento sea legalizado endehiua forma.

Examinada ei acta de suüasla para 
ia construcción del camino desde Autol 
á empalmar con la canetera de Calabo 
íi’a se acordó aprobarla asi como la ad
judicación hecha à favor de D. Satur
nino Ulargui, vecino de Logroño, como 
mejor postor por la suma de cuarenta 
y cuatro mil nueve?ienlias cincuenta pe- 
«etas sin perjuicio de dar cuenta en su 
dia á la Diputación.

Se dio cuenta de una comunicación 
del director de caminos vecinales par
ticipando que en 25 de Diciembre Ù1- 
Ijiuo se autorizó al Ayuntamiento de Ga- 

lahorra para ocup .r un terreno proce
dente de un préstamo ady cente que 
quedó al fundar el lerreplen contiguo
puente sobre el Rio GiJacos en la carre- 
terra de Logroño a Zaragoza, cuyo te
rreno se destinaba a la construcción de 
un lavadero; pero sin llevar á cabo es
tas obras se ha cercenado dicho terreno 
en una zona de 114 metros de longilud 
por 2,50 de ancho habiendo sido agre
gada à una heredad de D. Hermene
gildo Ugarte, para lo cual se ha abierto 
un nuevo Ciuce y con sus tierras cerra
do ó cubierto el antiguo. Se acordó dar 
traslado ai Sr. Gob-rnador á fio de que 
encargue al Sr. Sub-Gobernador de 
Calahorra adopte las disposiciones opor- 
tuoas para que por 1). Hermenegildo 
Ugarte se repongan las cosas al estado 
que tenían fentes de la indebida agre» 
gáeion de terreno que ha hecho á 1 a 
heredad de su pertenencia.

A propuesta de la dirección de Ca
minos vecinales se acordó nombrar 
sobrestante temporero à D. híais Elias, 
Vecino de Logroño, con el haber diario 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Se leyó una espohicion del Ayunta
miento de Entrena solicitando se com
pense la cantidad que por atrasos debe 
dicho Ayunlamieelo al presupuesto 
provincial con lo que la Diputación 
adeuda á los vecinos de Entrena por es- 
prcpiaciones para la construcción de la 
carretera de Navarrete al barranco de 
Royo, cuyo pago verificará el Ayunta
miento en el término de ciuco años coa 
lo cu&l podrá regularizarse la adminis
tración municipal sin perjuicio para los 
intereses provinciales a la vez que con 
ventaja para los espropiados que tienen 
derecho á que se les satisfagan sus cré
ditos. Se acordó manifestar al Ayunta
miento que esta corporación no tiene 
inconveniente en aceptar la compensa
ción que se propone y que para llevar
la à efecto puede recoger el Alcalde la 
nómina de propietarios y despues que 
estos hayan suscrito el recibí se practi
cará liquidación pura formalizar el in
greso y pago de las cantidades corres
pondientes.

En vista de una comunicación de' 
Sr. Gobernador civil trasladando otra 
del Excmo. Sr. Ministro de la gonerna- 
Cion en la que se dispone se efectúe el 
CüOabio ue Boletines oficiales entre los 
Gobernadores de provincia; se acoruó 
manifestar al tir. Gobernador se dará 
eUenlA á la Diputación a fin ce que adop
te las disposiciones necesarias al efecto.

La Gomisiou quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil 
trasladando la Real orden por la que se 
confirma el acuerdo de esta Corpora
ción que declaró soldado de la reserva 
de 1873 por el cupo de Cervera del Rio 
Alhama á Hilario Jimenez Gonzalez a 
consecuencia del decreto ue revision.

2.® REEMPLAZO DE 1875 
Logroño.

N-’’ '02, 2,'* série,—Gabriel La* 

drera Buil. Alegó mantener á su abuelo 
seeluag nario pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Pendiente de 
ampliación de justificaciones. Exami- 
nade el espediente oidos los interesados: 
Resultando que se prueba y están con
formes en que Gabriel Lalrera vive en 
compañía de su abuelo Antoni© Buil, 
mayor de setenta años y pobre ayudán
dole coa el auxilio de su trabajo: Re- 

. sullando que la circunstancia puesta eu 
duda por los interesados en contrario 
era la de haber fallecido el padre de 

. Gabriel Ladrera, pues aseguraban que 
viviaen Madrid y hibia estado en esta 
capital despues del año dí 1868; Re
sultando que Claudio Ladrera padre del 
mozo se encuentra actualmente en estg 
ciudad, y anteriormente ha tenido su 
residenciaren Madrid: Considerando que 
en el dia de la declaración de soldador 
no había lugar á la exenc’on, por no 
ser Gabriel Ladrera huérfano de padre 
y madre como exige el artículo 16 de 
la Real órdsn de 13 de Agosto de 1 875, 
se acordó revocar el fallo del Ayuata- 
mienlo y declarar soldado á Gabriel 
Ladrera Buil, siendo alta en caja y baja 
el número oí, tercera série Ramon Mo
reno Gàndarias. El Sr Presidente ad
virtió «I interesado el derecho que le 
concede la ley para apelar de este fallo 
ante el Excmo. Sr. Miuislro de la Go
bernación.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

SESION DE H DS SETIEMBRE 1876

En la ciudad de Logroño á once de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis se reunieron bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia, los señores Diputados Plair 
zou, De Miguel.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Entrena correspondientes al ejerci’ 
cío de 1870-71 y vistas las contestacio
nes dadas al pliego de reparos, se acor- 
do aprobarlas coola existencia de sele- 
cieuias cincuenta y cuatro pesetas no
venta cémimos y declarando responsa
ble al Alcalde de ciento helcnla y cuatro 
pesetas seletenta y 1res céutimos que 
i'esu.lan ingresadas de menos.

No habieuuu reimUdo el Alcalde de 
Hervías los documentos que se le pidie
ron por resolución de 15 de Julio ante
rior para ultimar las cuentas de los 
ejercicios de 1868-69 y 1869-70; se 
acordó prevenirle que de no verificar la t 
devolución en el término de cinco dias í 
se le impondrá la mulla de diez pesetas 
por cada ejercicio., j

Se acoido pasar comunicación al se- ‘ 
ñor Jefe ue la Administraciou econó" 
mica recordándole envia el documento 
que se le pidió para ultimar las cuentas ' 
de Manzaoares del periodo de i869*7U , 

y ordenar al Alcalde de este pueb'o re
mita en el término de segundo dia el 
documento que también se le rec’amó.

Examinadas las cuentas de Lardero 
pertenecientes al periodo de 1870 71; 
86 acordó ordenar al Alcalde que en el 
término de cuatro días remita copia 
certificada del presupuesto de dicho año 
y papel de reintegro que falla.

Censuradaí las cuentas municipales 
de Castañarei de Rioja del periodo de 
1868-69; se acordó formular pliego de 
reparos y conceder ocho dias de tér
mino para contestar previniendo al Al
calde acuse el recibo que acredite la 
entrega de dicho pliego á los cuenta
dantes.

No habiendo devuelto el Alcalde da 
Arnedillo el pliego de reparos formado 
á las cuentas de aquel distrito y año de 
1868-69; se acordó prevenirle que de 
no remitirlo en el improrogable plazo 
de cinco dias se le impondrá la multa 
de diez pesetas.

Para ultimar las cuentas ds Santa 
Maria de Cameros conespoudientei a| 
ejercicio de 1870-71; se acordó preve
nir al Alcaide que ea el término de diez 
dias remita un pliego de papel de rein
tegro y la carta de pago que acredite el 
reintegro de las once pesetas sesenta 
céntimos ingresadas de menos.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Gumersindo y D. .Manuel Marcos 
Húmero, vecinos de Ausejo, en súplica 
de que se les indemnicen tos perjuicios 
que se les ocasionaron por haberles co
gido ios carlistas las caballerías que pOp 
órden M«1 Ayuntamiento llevaron para 
conducir agua para las tropas: Visto el 
informe del Ayuntamiento y resultando 
que los comisionados de los pueblos 
que constituyen la etapa acordaroQ 
abonar seiscientas setenta y cinco pese
tas que se iucluyeron en la liquidación 
para el dividendo de la etapa; se acor
dó aprobar esta resolución adoptada 
por los convocados eu lo de Febrero 
último y prevenir al Alcalde de Ausejo 
procure en breve indemnizar á los re
currentes tile la cantidad que en la refe
rida sesión se estipulaba satisfacerles.

A petición de Manuel Diez y su es” 
posa Pascuala Terroba, vecinos de Lae- 
zas se acordó conceder la salida de la 
casa de Beneficencia á la acogida Ca
nuta Terroba hermana de la esponenle.

Prévio el exáineu de los oportunos 
espedientes, se acordó admilir en la 
casa de Beneficencia á Joaquín Anio- 
ñanzas y su esposa Justa Caseda,vecinos 
de Calahorra y al huérfano Santos tía- 
rrasa residente en Treviana.

A petición da D. Calislo Moreno, ve
cino de Arnedo, se aeordo devolverle los 
documentos que presentó para justificar 
su derecho al donativo de 250 pesetas 
concedido por la Diputación á ios pa
dres de los soldados fallecidos en cam
paña, quedando en el espediente copia- 
certificada de dichos docomentoi.

(Se continurá.
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CONTADURIA DE FONDOS 
PROVINCIALES

Año de 1876. a. Semana de Nbre.

Nula de los gastos ocasionados en la 
reparación del muro alela aguas arriba 
del pU'*íiíe el rio’lregua, en la carrete
ra de Logroño á Zaragoxa que se ejecu
ta por Administración á cargo de U. Pe
dro Vereciano Reca, Director de Ca
minos vecinales y se publica en el Bc- 
letin ofi'Jal couforme â lo ordenado por 
el art. 83 de la ley provincial con rela
ción al 157’de la municipal.

Pesetas, cent.
Por 80, 75 jornales á di
ferentes precios 159 94 
Por un jornal de una ca

ballería menor. . . 2 50 
Por 30 quintales de cal à
1* 25 pesetas una. . * 37 50

Total. ... 179 94

importa esta nota las figuradas cien
to setenta y aueve pesetas con noventa y 
cuatro céntimos.

Logroño 5 de Enero de 1877. —El 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras.
V. ® B. ® El Vicepresidente, F. de 
Urrutia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

CIRCULARES,

Por el Ministerio de Hacienda le ha 
comunicado á este Centro Directivo, 
con fecha 15 de Diciembre último, la 
Real órden siguiente:

«Eicmo. Sr.; Visto el expediente ins
truido en esa Dirección á virtud de la 
comunicación de 18 de Octubre último, 
en que el Director general de los Regis
tros Civil, de la Propiedad y del Nota
riado, manifestó que varios Registrado
res se negaban à cancelar las hipotecas 
constituidas à favor de la Hacienda, con 
el fio de asegurar el pago del precio de 
las fincas vendidas, miénlras no cons- 
tara que el Estado consiente expresa
mente en la indicada cancelación:

Considerando que la confornaidad de 
que se trata la exigen como necesaria 
para las cancelaciones de hipotecas los 
artículos 82 y 148 de la Ley hipote
caria:

Considerando que ese consentimiento 
no debe haber reparo en prestarle una 
VÔ4 que todos los plazos en que se ven. 
dieron las fincas resulten satisfechos;

Consideraado que la repelida confur- 
midad puede h'acersa constar por medio 
de certeficaciones que expidan los Jefes 
de Intervención de las Adminislraciones 
económicas describiendo las tincas, de
terminando que los pagarés están salis- 
íechoó y expresando que el Jefe econó* 
pico^ debídawpte aúlorUado, con-

1 siente en nombre de! Estado en que 
desaparezca la hipoteca:

Considerando que de este modo que
dan resueltas las dudas prouiovidas, 
as ’gurados los derechos de la Hacienda 
y atendidos los de los compradores, 

i que podrán levantar la carga tan pronio 
como resulte que legalmeule no debe 
existir; el Rey (q. D. gj, de conformi
dad con lo manifestado por el Almisíc- 
rlo de Gracia y Justicia y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .° Los compradores de bienes na
cionales, una vtz satisfechos lodos los 
pagarés, solicitarán de las Administra
ciones económicas certificación de su 
total solvencia con objeto de cancelar 
las hipotecas constituidas sobre las fincas 
para responder del precio en que se 
vendieron, exhibiendo al efecto los pa
garés y las escrituras de venta.

2 ” Reconocidos los pagarés y los 
libros de entrada de caudales, se expe
dirá desde luego por la lolervencioo de 
la Administración ecanómica certifica
ción en que se describan las fincas y 
conste el pago de todos los plazo» y el 
dia en que ingresó eo Caja el importe 
de cada uno de ellos.

5 .’ Eu la certificación á que se re
fiere la disposición anterior, se expre
sara también, clara y terminante, que a 
nombre del Estado y en virlud de la^* 
f icullades que concede esta Real órdeo 
(citando su fecha ) consiente el Jefe 
económico en que se cancele la hipote
ca que existia sobre la finca hasta la 
total solvencia da las respousabiiidadeg 
que el comprador contrajo.

4.* La certificación be entregará sin 
demora al comprador, devolviéndole en 
el acto los pagares y la escritura, des
pues de consignar en ésta, noia expre
siva de haberse expedido la certificación 
y de loqueen ella conste^

Y 5.’ Los Registradores de la Pro- 
piedad, con la cerliticaciou de que que
da hecho mérito, procederán á cancelar 
sin dificultad las hipotecas de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes».

Lo que esta Dirección general tras 
lada á V. S. para su exacto cumplimien
to, esperando se sirva dar aviso del re
cibo de la preinserta Real ór.lcn y de 
haberle dado la debida publicidad por 
medio del Boletín oficial de esa pro
vincia.

D1O8 guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1877.—El Direc
tor general, Juan de la Concha Casta
ñeda.

Y se publica en el Bolelin oficial de 
la provincia, cumpliendo con lo que en 
la misma circular se ordena, y puraque 
llegando á conocimiento de los compra
dores de bienes nacionales, à quienes 
interesa, hagan las reclamaciones que 
en su virtud proceden.

Logroño 5 de Enero de 1877.—E^ 
Jefe EcoBÓmico, Luis M. de Robles,

IIIIIII ■■IH

Por la Dirección general del Tesoro pú- 
blic!» se comunica á esta Administra- 
cioi) 11 sigiácnte (Circular.)

Habiemio vencido en 31 de Diciembre 
iiítimo el d.“cim ixesto cupón de losBo- 

' Bos del Tesoro de la priin ra enoi ion y 
el quinto de Lb de la .segrío la, autori
zados re-ípectivamenh por decretos de 
28 de Octubre de 1868 y 26 de Junio 
de 1874, S. Al. el Rey (q. D. g.J ha te
nido á bien resolver; 1. ® Que por esta 
Dirección general se disponga lo convr- 
Dienlb, para que, prévio anuncio en los 
periodico*; oficiales, se admitan á reco
nocimiento los expresados v.dcres desde 
el día ocho de los corrientes en la Te
sorería Central y Administraciones eco
nómicas de las provincias, limitándose 
la presentación en estas últimas, al 
plazo que según su importancia deter
mine.

En su vista, esta Administración eco
nómica lo hace saber por medio del 
presente Boletín oficial p ira que lle
gue á conocimiento de los interesados 
advirti odoles, que desde este dia, hasta 
el 51 inclusive, se admitirán en la mis- 
m ., los Cupowes de Bonos de la primera 
y segunda emisión correspondientes al 
vencimiento de 31 de Diciembre último, 
no haciéndolo en manera alguna, de los 
vencimientos anteriores. En la inteli
gencia, que trascurrido este piazo será 
obligatoria su p esentacion en la Teso
rería Centra!.—Logroño 8 de Enero 
de 1877 —E! Jefe Económico, Luis Maria 
de Robles.

La Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 29 de Diciembre úl
timo me dice lo que sigue:

Por el Ministerio d® Hacienda se ha 
comunicado al de Gracia y Justicia, con 
fecha 13 del corriente, la Real órden 
que sigu*^':

Exemo. Sr. He dado cuenta a! Rey 
(q.D g.) del expediente instruido por la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
con motivo de la reclamación promovi
da por el G bernabor eclesiástico de Se
villa para que se declaren exenhis d^^ 
la inspección' administrativa los libros 
de Coiectuiías de Misas por la naturale
za é índole especia! de los mismos; y 
considerando que lo propuesto por ese 
Ministerio se encuentra ajustado á las 
disposiciones conlenidas en el Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861,pues
to que el párrafo 12 de su artículo 45 se 
refiere á les libros de partidas «acra- 
mentales y de defunción, los cuales 
han de llevarse precisamente en papel 
del sello de oficio, y sujetos por lo tanto 
á la acción de los Visitadores, según lo 
prevenido en la Instrucción dictada pa
ra el cumplimiento del citado Real de
creto, no haciéndose mención en di* 
chas disposiciones de los demás libros 
parroquiales; y conformándose S. M. 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, y lo infor- 
mado por la Asesoraría general do esf®

Ministerio, se ha servido disponer que 
se comuniquen la.s órdenes oportunas 
para que los Visitadores del papel le. 
Hado se abstengan de inspeccionar los 
libros de Colecturías de Misas, por no 
estar comprendidos en las disposiciones 
que rigen en la materia. De Real órden 
lo digo á V. E, para los efectos corres- 
pondientis.»

i La que traslado á Y. S. para su mas 
! exacto cumplimiento, debiendo encar

garle su inserción en el Boletín ofleial 
pars conocimiento de los interesados.

Y en cumplimiento a lo que en la 
preinserta Circular se me previene he 

I dispuesto su inserción en este Boletín 
i ojicíal para que llegue á conoeimienlo 
I de los interesados. =Logroño 12 de Ë- 

nero de 1877.=E1 Gefeecnómico, Luis 
Maria de Robles.

En el Boletín oficial núm. 144 del 
2 (le Dicienabre último se ha insertado 
la Real órden circular de 28 de Oclu- 
bre anterior, por la que se disponía que 
los Ayuntamientos de esta Provincia, 
remitan à esta Administración Económi
ca los datos estadisticos de consumos 
que por la mis-na se piden,, para cuyo 
cumplimiento se les ha señalado un pla
zo de quince días: Vista la apatía y el 
ningún celo que han desplegado en el 
Cumplimiento de tan importante servi
cio, recomendado por el Gobierno de 
S. M., y hallándose paralizados los tra
bajos por falta de aquellos datos por 
efecto de la desobediencia observada 
por los Alcaldes que a continuación se 
espresan, los cuales, á pesar del tiem
po trascurrido, no haa cumplido con lo 
que se ¡es prevenía; esta Administraci
ón Económica ha resuelto darles uo 
improrogable plazo de ocho diasá con
tar desde la publicación de la presente 
en este periodico oficial, el cual trascu
rrido que sea sin haber dado exacto 
cumplimieulü á aquella Soberana dispo
sición, dispondrá pasar el tanto de cul
pa á los Jusgddos de 1? Instancia res
pectivos, de los Ayunlamieulos qu« si
gan desobedeci\:ndo cuanto se les tiene 
prevenido.

Logroño 19 de Enero de 1877.
El Jefe Económico, Luis M. de Robles

Ayuntamientos que se hallan en des" 
cubierto dol servicio que se relaciona.

Agoncillo. Alean adre.—Aldea nue
va de Ebro.—Alesanco—Aleson._ Ai- 
faro.— Almarza.— Anganciano._ An
guiano.—Arenzana de abajo.—Arenza
na de arriba—Arnedillo.— Araedo.__ 
Arrubal.—Ausejo.—Aulol.— Azofra.—. 
Bajarán.— Bañares.—Baños de Rio To-

• Bergasa.—Bcrgasi i las. — Beza res*
Bobadilla. ■ Biiones.— Cabezon de 

Cameros.—Calahorra.—Camprovin. — 
Canillas.—Cañas.—Carbonera. — Casa" 
lareina.—Castañares de Rioja.—Cas* 
Iroviejo.—Cellorigo. — Cenicero.— Cí- 
demon.—Cirueña —Cl^vijo.— CorerH|

SGCB2021



4

—Corporales— Daroca.— Eotreoa.— 
Ezcaray.— Foncea,— Fonzaleche.— 
Fuenmayor,— Galilea.— GalbXrruli.— 
Gallinero de Carneros.— G:m¡leo.— 
Grábalos.—Haro.— Herce.— Hervías- 
— Hormilla.—Hormillej a.— Hornillos’ 
Hornos.—Hortigosa.—Jgea.— Jubera- 
—Lagunilla.—Lardero.— L-^desma.— 
Leza de rio Leza.—Logroño.—Lumbre
ras.—Manjarrés, —Maiizanares,— Matu
te—Medrano.—Monilia.—Murillo de rio 
Leza.—Muro y ambas aguas.—Muro de 
Cameros.— Navarrele.— Neslares — 
Nieva.—Ocon.—Ojacaslro,—Ollauri.— 
Pazuengos.—Pedroso.— Pinillos.— Po
yales.— Pradejón. — Quél.— Redal (el) 
Rivafrecha.—Rivas.—Rincon de Solo. 
—Rodezno.—Sajazarra.—S. ^Torcualo. 
“S. Turde.—S. Turdejo.—S. Yiceate. 
—Sla. iColoma,—Slo, Domingo de la 
Calzada, -Sojuela.—Sorzano.— Soles. 
—Solo.—Torrecilla ¿sobre Alesanco,— 
Torrecilla de Cameros.—Torremoutalvo. 
—Torremuña.-- Tovia.— Treviana.— 
Trido.— Turruncun.- Uruñuela.— 
Ventola.—Ventrosa.—Villalva.—Villa- 
lovar.—Viilaaediana. - Villarejo.—Vi
llaria.—Villaroya.— Villaverde.— Vi- 
niegra de Arriba —Zarralonde. Rioja 
Zenzano.—Zorraquin.

' Consumos.

Nota de la recaudación obtenida en 
ella Capital por el impueilo de consn- 
»os, en los días que acontinuacion se 
espresan.

Días. Pesetas, cet.

1 “ del mes actual 120 »»
2 588 »»
3 1292 »»
4 1211 n»
3 1310 »»
6 lio ))»
7 1271 »»
8 1414 » »
9 1159 »»

10 509 » 9

8,984

____

Logroño 13 de Enero de 1877.

El Jefe Económico, Luis M. de Rebles.

Amillaramientos,
Se han recibido en esta Administra

ción Económica por conducto de la Di
rección General de Contribuciones para 
su venta, y al piécio de 50 céntimos 
de peseta cada ejemplar, los Reglamen
tos y modelos a ellos unidos para la 
rectificaciüu de los amiliaramientos de 
la riqueza territorial y sus agregadas 
á cuya oficina podrán digirse las per
sonas que deseen adquirirlos, remiti
endo su importe en libranzas de! giro 
mutuo ó sellos de correos.

Logroño 15 de Enero de 1877.=Ei 
Jefe Económico, Luis M’.de Rubíes.

GOBIERNO MILITAR

Circular

Sobre Capitanes, Tenientes y Alféreces 
de ínfdOteria da reemplaza y comisio

nes activas que d.’seen pasar á Cuba.
El Excmo. Sr. Gapilan General 

de este di-lrito en 5 del actual me dice 
lo que copio: Exenao 5r.; El Exorno se
ñor Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra en 50 de Diciembre del oñe 
iróximo pasado me dice.—Exemo Se
ñor: El Sr Ministro de la Guerra dice 
loy al Director general de infantería lo 
que sigue: Habiendo solicitado el Ca- 
3ilan General de la Isla de Cuba en le 
legrama del dia 26 del corriente mei 
el envió de .«eleola Ca;xitanes, é igual 
número de Tenientes y de Alféreces de 
buenas condiciones, con destino á los 
Batallones de infanteia de aquel ejér
cito: El Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que con el fin de rennir el ex
presado p'/rsoiial de cada clase, dispon
ga V. E se haga saber á los oficiales 
del arma de su cargo, para que los 
que.deseen solicitar el pase à dicho 
ejércitojeon ’sugecion á las siguientes 
bases: 1.* Oblarán por esta vez los 
oficiales y sargentos primeros que lo 
pretendan á las ventajas que se conce
dieron por la Real orden circílar de 29 
de Mayo último ya derogada; siendo cir
cunstancia precisa que se hallen bien 
conceptuados los interesados y en con 
diciones de aptitud para el ascenso los 
sargentos primeros: 2. * Los oficialcg 
proeedenies del ejército de Cuba, no 
serán comprendidos en estos beneficiog 
lino cuentan en la Península tres años 
de permanencia y los que hayan regre
sado porijdispitsicion gubernativa no lo 
serán en absoluto. S.No obstante 
lo dispuesto en la regla anterior podrán 
ser nuevamente destinados al ¿ejército 
referido de Cuba los oficiales que del 
mismo procedan y no lleven el tiempo 
de p-^rmanencia en la .peninsula prefi
jado siempre que deseen .ir sin ventaja 
alguna y no hayan regresado por dis- 
posicion gubernativa ó antecedente des
favorable.

Finalmente es la voluntad de S. M. 
se recomiende á V. E. la mayor ur
gencia en este asunto y que fije al efec
to un plazo breve para la presentación 
de las instancias que han de ser diri
gidas á V. E. por los jefes de los cuer
pos ó por les Capitanes Generales de 
los distiitos respecto à los oficiales que 
se hallen de reemolazo ó en comisión 
activa debiendo V’ Ë. cada mcho dias 
formular y remitir á este Ministerio la 
correspondiente propuesta de ios que 
hasta enlunces lo hayan solicitado y । cu
nan los requisitos exigidos. De Real or
den comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para cu conocimien
to. Lo traslado à V. E. à fin de que lle_ 
gue á conocimiento de los que se en
cuentran de reemplazo ó comisión acti
va en la piovincia de su mando.

Lo que creo acertado disponerse pu
blique en el Boletín oficial de la pro-

vincia con el fin de que las clases refe
ridas en situación de'reemplazo y de 
comisiones activas residentes en la mis
ma, puedan en breve plazo cursar sus 
instancias por conducto ue este Gobier
no .Militar y aquellos que no deseen pa
sar á duba, me lo manifestarán de ofi
cio sin dilación.

Espero que los Srs. .Alcaldes darán la 
mayor publicidad à esta circular para 
que llegue á conocimiento de todos l»s . 
Capitanes y subalternos que se hallen 
eu sus respectivas localidades.

Logroño 7 de Enero di 1877.—El 
Brigadier Gobernador Militar, Manuel I 
Travési.

FISCALIA.

Don Nicomedes Ruiz Capillas y Gomez, 
Coronel graduado Teniente Coronel 
de Infantería y fiscal Militar de esta 
plaza.

Usando de las fscultades que S. M. 
el R«y Nuestro Señor (q D. g.) conce
de en sus Reales ordeuauias, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al paisano Segando ^Barrios 
Záñiga,(á) Trampela,natural de Angun- 
ciana, provincia de Logroño, á que se 
presente en el término de treinta dias 
de rejas adentro en'la ¡cárcel de esta 
ciudad á responder á los ^cargos que 
centra él resultan en la causa que se le 
ligue por el delito de rebelión y asesi
nato y que de no verificarlo en el tér. 
mino prefijado so seguílá la causa y se 
sentenctará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra por ser así la voluntad de S. M.

Dado en Vitoria á cuatro dias del 
mes de Enero de mil ochocienloa seten
ta y siete.— Nicomedes Ruiz Capillas 
y Gomez=Por mandado de S, S. " , 
El Escribano de la causa, Luís Gasas 
Fernandez.

Juz^ / sdel.’ instancia 
Logroño.

D, Luis López Angulo, Comendador de 
número de la Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.
Hago Súber: que ti dia treinta y uno 

del corriente y hora de las doce de la 
mañana se venderá en pública subasta 
en la Sala de audiencia del Tribanal, la 
décima parte de la casa número siete 
de la Gane uel Laurel, sita en esta po- 
biation, con salida á la runda del Mu
ro, y linda por norte dicha calle, Sur, 
expresada ronda, Oriente D. Manuei 

j ArenZúUa y Poniente D\ Anselma 
I GarijO, valuada dicha porción en ocho 
j cíenlas cincuenta pesetas, pues asi se 
; há acordado por auto de este dia, en el 

espediente de necesidad y utilidad pro
movido por D*. Bdldomera Regadera, 
viuda de D. Vicente Ariño, como ma- 
dr< lulora y curadora de su hijo D. An-

I gel Armo y R^gadcra, de edad*

y dueño de la décima parte de casa 
que se deslinda, advirtiendo, que no te 
admitirá postura que ne cubra la tasa
ción.

Loque se anúncia al público para los 
que deseen interesarse eu la subasta.

Dado enLogroño á once de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete- Luis L. '< 
An;nlo- Por mandado de S. Sr*. Pablo 
Apellaniz Enrique.

Anuncios.
El dia 15 de Febrero próximo á las 

once de su mañana y en el local que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en Burgos, 
Calle de la Concepcion n" H, tendrá 
lugar en púbica licitación la subasta 
para la construcciGn dedos mil tabladoi 
de camas con barquillos de hierro para 
la Guardia Civil,de los que durante cua
tro años se necesiten para la misma.

El pliego de condiciones se hallará do 
manifesto en esta casa cuartel todos io> 
dias no festivos de diez de la mañana á 
una de la tarde donde pueden presen
tarse à examinarle los lieiladoresy el 
tablado de tipo se halla igualmente de 
manifiesto en el rtferido cuartel de 
Burgos.

Logroño 12 de Enero de 1877.
El Coronel Coral” l*rJefe.

Ant®. Alonso Muráyo.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, 

por el Doctor Don Fermin Hernaodei 
Iglesias,Jefe de la Secion de Beneficencia 
en el Miûislerio de la Gobernación.

Esta obra, única de su clase, es una 
esposicion histórico- crítica y legal 
compléta de aquel importante servicio 
adminislralivo que tan honrosos prece
dentes liene en España. Consta de sert 
libros con útilísimos apéndices,algunos 
de documentos inéditos y dos tomos en 
4 ° con mas de 300 pajinas de esmera
da impresión.

Se vende á 11 pesétas el ejemplar 
en las principales librerías y en el do
micilio del autor, Travesía de la Prada» 
10,3® Madrid.

Quien quisiera comprar el Parador 
llamado la penitencia silo en la ronda 
del muro de esta Ciudad con el juego 
de pelota y el taller de ebanistería que 
están unidos al misme, acuda á tratar, 
con D. Antonio Martinez de Arenzana, 
vecino deesla Capital Calle mayor núm.
197.—Logroño 20 de Enero ,de 1877.

INTERESANTE.
ia imprenta de la Sra.

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for- 
malarios é impresiones á precio^ 
desconocidos por su baratura.
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